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Num. 136.

Se suscribe a este periódico, que 
sale los Martes, Jueves y Sábados, en ia 
Librería delosbijosde Rodríguez á 8 rs, 
ál mes,llevado a casa delos Señores 
Susoniptores, y lo para fuera ,franco 
de porte; y en la misina se des,pachán 
los números sueltos.

tos anuncios se dírigirin i la réá 

daccion francos de pórte, sin cuyo 

requisito no se recibirán^

ieiBTI» ©IFí€IAl ©1 WllAKOMB, 

del Martes 28 de Noviembre de 1837.
------------- ¡^tQ^Í^O^.r..................... .1.1 —------------- ^-------------------------

ARTICULO DE OFICIO.

Circular para el arrendamiento de las fábricas de salitre,, 
azufre y pólvora de la Hacienda pública.

Intendencia de la provincia de ^ all adolid.zz: 
La Dirección general de Rentas Unidas con fecha 
9 del actual me dice lo que siguen

Por Real orden de 5 del corriente ha dis
puesto S. M. la Reímá Gobernadora que se sa
quen á pública subasta por término de treinta 
dias el arrendamiento de las fábricas de salitre, 
ázufre, y pólvora de la Hacienda pública, y el 
suminisfro de las cantidades de estos dos últimos 
géneros que necesite la misma para Surtido del 
Reino, bajo las condiciones siguientes:

i* Durará este asiento seis años, corttados 
desde el dia en que los Empresarios hayan torna
do posesión de las fábricas que: se expresarán, ó 
de las que de ellas necesiten para cumplir su 
obligación, sin perjuicio de ser prorogable por 
otros cuatro años mas, de conformidad de las 
dos partes contratantes.

^.^ Entregará la Hacienda las fábricas de sa
litres de Zaragoza, Madrid, Tembleque, Alcázar' 
de San Juan, Murcia, Lorca y Granada; las dé 
pólvoras de Manresa, Ruidera y Granada; la 
t^ina de ázufre de Benamaurel, y la fábrica y 
ï^ina de Hellin. El monte perteneciente á la mi-’ 
*a de Hellin se entregará también á la Empresa, 
y de él sacará todo el combnstiblé que necesité 
para la fundición dcl mineral; pero no podrá' 
cortar ni sacar sin que preceda la intervéncioñ’ 
de la Hacienda pública, y señalar esta de dónde 
8e han de hacer las cortas, previo pedid© qué 
para cada año hará la Empresa á' la Direeciorí 
general de Rentas que Conciliará la conserVaciotí 
del plantío , su mayor beneficio y alejar abusos.

3 .* Las fabricas se entregarán reparadas y* 
corrientes, enumerándose y valuándose cn' los 
ïOventarios muy circunstanciados que se forma- 
*“^0 para la entrega, las obras de necesidad qué 

cada una de ellas necesite; y puestas en tal cs-^ 
t-ado será de cuenta de la Empresa su reparacioti 
sucesiva no pasando de cuatrocientos reales; y 
en las obras que excedan de esta cantidad, que 
deberá denunciar á la Hat ienda , las costeará 
esta y mandará ejecutar á su arbitrio, abonan-* 
dole la Empresa los mismos cuatrocientos reales 
para disipar sospechas sobre si han podido ha-* 
cene á roenos coste. La Empresa anticipará lo» 
fondos necesarios para las obras, á calidad dé 
serie abonados en las liquidaciones periódica» 
que presentará de los suministros que hiciere á 
la Hacienda.

4 .* La Empresa pagará los censos y cargas! 
de los Establecimientos, y percibirá todos su» 
aprovechamientos en los mismos términos qué 
la Hacienda.

5 .® Recibirá la Empresa bajo inventario y 
tasación dé peritos nombrados por ambas partes^ 
todos los Utensilios., máquinas é instrumentos dé 
dichas fábricas, abonándose reciprocamente la» 
mejoras ó desmejoras al fin del asiento; advir
tiendo que las novedades de alguna considera
ción que puedan introducirse sin anuencia de la 
Hacienda, no las abonará esta sino la Convinierei 
Gomo hay en las fábricas efectos de que no sé 
hace uso, los conservará la Empresa por tasación 
y los- devolverá al fin del asiento.

6 .® Recibirá tambien bajo inventario las exis* 
ténciaS de salitre, azufre y pólvora que designe 
la Dirección general de Rentas de las que se con* 
Servan en las fábricas, y deberá devolver igual 
cantidad de existencias al fin del asiento; si en
tonces resultase algún déficit, lo abonará coa 
nn diez por ciento de aumento del precio ea 
que se remate el suministro de cada arroba do 
estos géneros; pero si cesase el convenio por roo* 
tivo independiente de la Empresa, lo abonará 
al precio de contrata.

y.^ Las existencias dé Salitre sencillo se re* 
dueirán á afinado por el cálculo según su rendí-
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miento, deduciéndose los gastos que habrían de 
hacerse en su afinación para que la Empresa se 
cargue del salitre afinado que resulte: las tierras 
nitrosas se apreciarán de la misma manera, co
nociendo su cantidad y riqueza por los medio# 
ordinarios, graduando despues el salitre afinado 
que representan, rebajando del número de arro
bas que resulten el importe de los gastos que 
tendría que hacer la Hacienda hasta obtener el 
salitre afinado. Los barros se inventariarán por 
lo que se gradúen sus labores y fruto que ten- 
gan. Por existencias de salitre, azufre y pól
vora se entenderá el valor ó importe de cada 
artículo, y no,el número de arrobas que se en
treguen.

8 .® Los casos fortuitos ó de fuerza mayor no 
serán de cuenta de la Empresa, y la Hacienda 
se hará cargo de ellos, siempre que se justifique 
de un modo legal el hecho que dé lugar á la re
clamación, y el número, porción ó cantidad ro
bada ó perdida, sin que sirva de excusa para 
no verificarlo, ó para producir una prueba in
completa, las circunstancias públicas ó locales,, 
en cuyo caso se declaran infundadas las recla
maciones.,

9 .® La Empresa entregará á la Hacienda al 
precio que se contrate, las cantidades de azufre 
en pan ó canuto y en flor necesarias para sur
tido de las Administraciones y estancos, tan pu
rificado que no ha de dejar residuos en su aná
lisis, y facilitará á igual precio en la fábrica de 
HeUin las eantidades que se la designen para 
los fabricantes de productos químicos.

10 .® Tambien entregará quince mil arroba» 
de pólvora en cada un año si las necesitase la 
Hacienda, y una tercera palrte mas si las pidiese 
con seis meses de anticipación, las cuales serán 
de las cuatro clases de sellos negros, encarnado, 
azul y verde, según indique la Dirección, no 
»olo del alcance de trescientas varas castellanas,, 
sino empavonadas y graneadas, según el grueso 
de las muestras de cada clase que se pondrán a 
la vista, y deberá entregarías empapeladas en 
paquetes de á media libra cerrados á la francesa 
sin ataduras, como los que estarán á la especta- 
«ion de los licitadores.

li .® No se permitirá la fabricación de pól
vora ni de azufre para su confección sino en los 
establecimientos indicados, excepto al cuerpo mi
litar de Artillería encargado de elaborar las de 
guerra. Tambien se prohíbe al Asentista extraer 
de las fábricas ó almacenes, y expender por sí, 
ni permitir que sus dependientes y operarios ex
traigan y expendan la menor cantidad de azu
fre ó pólvora, fuera de aquellas que se le pre
viene y autoriza por el presente convenio, bajo 
la pena de ser declarado como defraudador de la 
Hacienda pública el que contraviniere á esta 
condición , y sujeto á las demas que imponen las 
leyes sobre la materia, quedando en el echo, jus

tificado que sea competentemente, invalidada 
esta contrata.

la.® Los géneros que haya de recibir la Ha
cienda podrá analizarlos al pie de fábrica ó en 
los puntos á que se destinen, á su voluntad; y 
entregados á la Hacienda cesará la Empresa de 
ser responsable de su calidad y cantidad; pero 
81 se averiasen algunas pólvoras en los almacenes 
del Estado, estará obligada á refundirías, pa
gando la Hacienda los portes y demas coste de 
la renovación.

i3 .® En el caso de que la Hacienda lo nece- 
.site y. exija, será de obligación del Empresaria 
principiar á hacer los surtidos de que. tratan las 
condiciones novena y décima treinta dias des
pués de habérsele entregado las fábricas de Gra
nada, Ruidera y Hellin.

14 .® Gada dos meses presentará la Empresa 
una liquidación documentada ele los suministros 
que haya he.cho; y examinada por las oficinas de 
Hacienda, será satisfecho su importe en libranzas 
efectivas á veinte v treinta dias fecha. ‘

15 .® La Empresa estará obligada al principio 
de cada año salitrero á anunciar por carteles el 
rendimiento y el precio á que tomará los salitres 
de particulares, fomentando por los medios con
venientes la fabricación y mejora de este artículo.

16 .'® Servirán de base para el nuevo asiento 
los precios á que por efecto de la contrata vi
gente recibe la Hacienda los géneros que subasta, 
que son: á ciento treinta y siete reales y medio 
arroba de pólvora, veinte la de azufre de Hellin, 
y veinte y cinco la de Benamaurel al pie de fá
brica; admitiendo mejoras, bien sea en el precio 
de cada artículo, ó rebaja de un tanto por ciento 
fijo, del importe á que asciendan los suministro# 
en cada liquidación.

17 .® El precio de las conducciones de pólvo- 
va y azufre á los puntos que la Hacienda nece
site y designe, se subastarán sirviendo de base ef' 
de doce reales que ’alzadamente paga en la ac
tualidad á la Compañía de Cárdenas, bien sea 
con el Empresario de azufre y pólvora, ó cual
quiera otro licitador que presente proposiciones 
mas ventajosas.

18 .® El Gobierno no dará ni un maravedí 
de anticipación á la Empresa que se encargue 
de esta contrata, y por el contrario la exigirá 
garantías para asegurar el valor de los edificios, 
efectos y demas enseres que se la entreguen, y 
el cumplimiento de las condiciones estipuladas 
con una fianza de dos millones de reales si es en 
metálico; una tercera parte roas si es en fincas, 
y un doble si es en papel de la deuda consolidada, 
otorgándose la escritura con todas las formalida
des que están prescritas, siendo todos los gastos 
de cuenta del Ero presario.

19 .® Las condiciones precedentes son inalte
rables, y por consecuencia los licitadores con
traerán únicamente á ellas sus proposiciones; ba-:
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péndolas por escrito con firma conocida de no-^ 
torio crédito y garantía, en pliego cerrado y se
llado con la numeración y marca que cada cual
quiera estampar en la cubierta , entrégáodolo al 
Señor Director general de Rentas unidas desde 
el dia de la publicación de este pliego en la Ga
ceta hasta el que se señale para el remate, y se 
dará recibo á cada interesado del que presente.

ao.^ Los pliegos se conservarán sin abrir 
hasta que se verifique en acto público, al que 
podrán asistir los licitadores y personas que gus
ten, celebrándose dicho acto en la reíerida Di
rección de Rentas unidas con asistencia del Se
ñor Contador general de Valores y del Asesor de 
estas Oficinas generales. Abiertos los pliegos y 
vistas las proposiciones contenidas en los mis
mos, se procederá á su calificación, y la que 
merezca el concepto de admisible por mas bene-, 
ficiosa á la Hacienda, se leerá en publico, para 
que los concurrentes puedan enterarse de ella, 
y de la justicia con que se la prefiere, decla
rándose en el acto adjudicada á su autor la con
trata, sin admltirse pujas ni reclamaciones de 
ninguna especie: sin embargo, esta adjudicación 
no producirá efecto sin que primero se apruebe 
por el Gobierno de S. M., y se entenderá siem
pre sin perjuicio de lo que puedan determinar 
las Ccirtes respecto de estas Rentas.

Lo traslada á V. S. la Dirección para que se 
sirva dar toda publicidad á esta subasta por me
dio del Boletín oficial y demás anuncios que es
time, advirtiéndole que el remate se ha de veri
ficar en esta Dirección general de Rentas unidas 
el dia 9 de Diciembre próximo inmediato. Y del 
recibo de esta orden y de su cumplimiento se 
servirá V. S. darla aviso sin demora. -

Lo que comunico á r> para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á f^. muchos años. 
Valladolid ao de Noviembre de iSSy» —C. T. 1., 
Joaquín Copeiro del filiar.■==. Señor es Alcalde y 
Ayuntamiento de...

Capitanía general de Castilla la Vieja. — Sin 
embargo de lo prevenido por el Exemo. Señor 
f^apitan general de este Distrito en el artículo 
t'° del Bando de 6 de Octubre de este año, veo 
^ue muchos Alcaldes y otras Autoridades al con- 
^^ícir á esta capital las personas delincuentes, ó 
^ue creen tales, de cuyos delitos debe conocerse 
^'^ el Consejo de Guerra ordinario establecido 
®^gtin la ley de ty de Abril de 1821 lo hacen 
*°lo por medio de un oficio, parte ú otro docu
mento de esta naturaleza. Como este modo de 
®brar sobre faltar á lo allí prevenido, se entor
pece y retrasa demasiado la administración de 
Rticia, con grave perjuicio aun de los mismos 
'ratados’ como reos. Para evitar tales inconve-, 
tientes, creo indispensable reiterar á V. y 
^^0 encargarle estremadamente y bajo su respon- 

sabilldad, que al poner estos á disposición de 
aquel tribunal lo hagan con el sumario instruide» 
suficientemente y en estado de elevarse á procesa 
ó de dictarse otra providencia definitiva. Lo digo 
á V. para su inteligencia y cumplimiento. Dio* 
guarde á V. muchos años. Valladolid 24 de No
viembre de iSSy.zziEl General segundo Cabo, 
José María Peón, zz:Señor Alcalde y Ayunta
miento de....

Capitanía general de Castilla la Vieja. = Estado 
mayor.=zEi Exemo. Sr. Cápitan General se hallaba el 
dia 21 del corriente en el Carpio y tenía dispuesto 
salir el 22 á la ciudad de Avila. S. E. pensaba 
recorrer el partido de Bejar y demas puntos que 
tanto han sufrido con las incursiones del cabecilla 
Leon y demás gavillas.

Las noticias recibidas en los últimos correos de 
las provincias del Distrito son las siguientes.

Avila. El Sr. Comandante general con fechas 
del 22 refiriéndose á parte del Comandante D. José, 
Franco, Teniente de la Guardia Real Provincial,, 
situado con una pequeña columna en el Barco, ma
nifiesta haber conseguido el exterminio de' la fac
ción de Santiago Leon, y la pacificación del valle 
de Tornavacas, consiguiendo que se presénten ai 
indulto los mozos de Gertes, Cabezuela y Torna- 
vacas, quedando muy pocos errantes por los mon
tes: que ha debido mucho á los buenos oficios del 
Juez de primera instancia D. .Damian Gemez y 
del Comandante de la Milicia^ nacional de aquel- 
punto, los cuales han hecho el servicio como de
soldado detrás de las facciones. Tambien avisa di
cho Franco, que habiendo sido aprehendido el fac-^ 
cioso facineroso Ramón Buenadicha, habia sido fu
silado en la tarde del 18.

Dicho Cómandante general dá parte tambien de^ 
que una partida de 6 Granaderos de la Guardia Real 
Provincial al mando del Cabo Teodoro Caballero, 
regresando de Guadarrama de acompañar á un Sr.! 
Diputado de Provincia, persiguieron y aprehendie
ron tres ladrones que estaban robando en el campo, 
de Azálvaro, próximo á la carretera, conduciendo
los arrestados á la Capital.

Burgos. El Sr. Comandante general de esta Pro
vincia con fechas 22 y 23 dice, que el Exemo. Sr.- 
General Buerens habia llegado el 21 con las tro-^ 
pas de su mando á Miranda de Ebro, acantonán
dose en Ameyugo, Pancorbo, Cubo y Bribiesca. 
Que el Pretendiente y demas cabecillas se hallaban» 
en Amurrio, Cuartango y Arciniega, en cuyo pun-, 
to estaba preso Zaratiegui.

Las tropas del Cuerpo de Ejército de la izquier
da se hallaban en Medina de Pomar y^ Villarcayo.

Igualmente por diarios que acompaña de la co
lumna ai mando del Teniente Coronel D. Antonio 
Manuel Garay y otras subalternas, consta que so 
hace una activa persecución á varias partidas suel-* 
tas facciosas que han quedado diseminadas de laSz 
partidas de la Sierra,

Leon. Según manifiesta el Sr. Comandante ge
neral de esta provincia vuelve á aparecer el cabeci
lla faccioso Tambor de Mieres con 5 ó d vánda
los que le acompañan, ocultándose siempre que se 
sale a su persecución ’entre la .aspereza de las mon-
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tañas confinantes á aquella provincia y la de Ovie
do, hahíendo robado últimamente la casa del Pro
curador del Concejo de la Tercia , en Ventosilla.

Logroño. Por partes del 20 de este Sf. Coman
dante generaí, se sabe que en Logroño y Haro hay 
diferentes fuerzas Nacionales acantonadas.: que el i9 
estaba la Division de la Ribera en Viana, y qne en 
el dia de la fecha se dirigía hacia Lodosa.: esta Di
vision, según las noticias que hay de su personal y 
material, se halla en un estado brillante, particu
larmente la Caballería.

Oviedo. Comuhicaciones del 15 y ÍS de aquel, 
Sr. Comandante general, no se sabe de otras nove
dades que la de haber sido robado un veredero de 
tabacos en las irimediaciones de Villaviciosa por_ 
tres ladrones armados, detrás de los cuales salió in- 
mediatámente una partida de IMiiicia macional de 
aquella población, y otra de Milicia provincial de 
Pontevedra de Oviedo, de cuyos movimientos no se 
sabia el resultado á la salida del correo. Igualmen
te se hablan aparecido en las Vegas de Restiello 
tres leguas de Grado seis desertores, en cuya per
secución rnarchaba una partida de Milicia Nacional 
dfe Oviedo, En la línea del Eo no ocurre la menor 
novedad, lo mismo que en el resto de aquella Pro
vincia.

Palencia, Este Sr. Comandante general dá parte 
con fecha del .2>1 de que las pequeñas columnas que 
i^n conseguido las ventajas publicadas en el Bole
tín anterioir , continúan con la mayor actividad de
trás de. los individuos-dispersos de las gavillas que 
han sido derrotadas^ no ocurriendo la menor .nove
dad en toda la Provincia.

Santander. No se ha recibido parte alguno de 
este Sr. Comandante general.

Salamanca. Tampoco se ha recibido parte algu- 
BO de este Sr, Comandante general.

Segovia. Según -comunicación del Sr.Comanaan- 
te general de ésta Provincia, fecha del 22, se sabe 
que el 19 había sido batida otra vez la facción del 
Padre Eterno entre Pedrio y Rebollosa por una 
columna procedente de Guadalajara y otra de Soria 
con cuyo motivo andaban muchos dispersos por los 
montes, diciendo que iban á acogerse al indulto 
La columna móvil de aquella Provincia ha marcha
do sobre Madriguera y Geau con el -objeto de re
coger estos dispersos.

Soria. Con fecha del 19 dice este Sr. Coman
dante general que se ha presentado al indulto D 
Antoni Domínguez, Ayudante de la Plana mayor 
de la brigada del cabecilla Marron : que divagan 
por aquella Provincia algunas partidas facciosas sin 
otro objeto que el de huir la persecución de las 
fiuestras.

^maltrataron á dicho Sr. Cura, y se fugare» 
ilevandoáe todo lo que pudieron haber á la mano de ' 
a gun ínteres, y entre cuyos efectos había dos cajas 

tabaco, y es muy posible venia
®“ ^^^^ ^^^“^^ ^ °^^^ población^ 

las del Distrito , por cuya razón se hace saber por 
si. de esta manera puede eonseguirse el descubrí- 
miento de los ladrones. El Exemo. Sr. segundo Ca
bo hizo salir en el momento de saber.se este robo 
una partida de caballería dei 5.® Ligero y otra de 
infantería desde el fuerte de Peñafiel para,, .que per
sigan y exterminen a estos malhechores.

Muchos de estos robos y otíos éscesos, se evita
rían si las Justicias cumpliesen con los diferentes 
bandos que por esta Caipitanía general, por el Sr, 
Gefe político, y demas autoridades civiles y milita
res tanto de esta Provincia como las.demas del Dis- 
•^^j'^'®® tiene publicado y comunicado particularmen
te a.todas para el descubrimiento y persecución in- 
m'ediata de toda persona sospechosa: y en vano se 
afanarán las autoridades superiores para dar sus dis
posiciones., y auxiliarse contra los desórdenes públi- 

. eos si las inferiores que están en los niismos pueblos 
permanecen apaticas e indiferentes para precaberlas.

•En el resto de esta Provincia no ocurre novedad.
En el. dia de ayer ha sido fusilado en esta Capi

tii Fermín JMartinez, soldado del Provincial que 
fue de Segovia como comprendido en la lista de 
los sentenciados á esta pena por el asesinato del 
benemérito Exemo. Sr. D. Rafael Ceballos Escalera. 
Este desgraciado había huido las pesquisas que las 
autoridades militares dirigían contra todos los com
plicados en tan horrendo crimen.; pero al entraren 
esta Plaza unos dias antes dei de su fusilamiento, 

■con las trazas y maneras de un pordiosero, no pu
do ocultarse como sospechoso' á la pejietracion de 
y^?5 patriotas que le condugeron arrestado á dispo
sición de la autoridad militar , ante la cual iden
tificada su persona, ha tenido que sufrir el justo 
^Castigo de su delito.

Valladolid .25 de Noviembre de 1:837.r^E^ ^* 
-D. E. M., Leonardo Bonet.—V.° B.°, Peon..

, {.£.. Miliíar,)

Quien quisiere tornar todos los pinos y pimpo
llos secos y helados que actualmente se hallan en 
el pinar de Antequera y tengan la copa enteramen- 

■te seca, é igualmente el desbroce y reguiJeo de los 
pimpollos verdes, que deberá ejecutarse conforme á 
ordenanza y á las condiciones que se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento cons
titucional de esta Capital, podrá presentarse en ella 
á hacer postura, pues que su remate está señalado 
para el jueves próximo 30 del corriente y hora de 
las doce en punto de su mañana en dicha «oficina. 
Valladolid 24 de Noviembre de .1837.= Por acuer- 

‘do del Noble Ayuntamiento constitucionalj Pedro 
Pernía:, Secretario.

Zamora. Según los partes últimos de este Sr. 
Comandante general no ocurre la menor novedad 
on toda aquella 'Provincia.

Valladolid. En esta Provincia no ha ocurrido 
otra novedad que la de haber sido robado la noche 
del 21 , forzando las puertas de su casa, el .¿r. Cura 
de Olmos de Esgueva por una partida de ladrones

Madera de Olivo.
'Quien quisiere comprar 36.0 árboles secos de 

buenos tamaños, en el término de Tordesillas, aca- 
da el 5 de Diciembre, dia del remate , á la ci iada 
villa a la escribanía de Galicia. Los artistas cono
cen el. mérito de esta madera y podrán con antici- 
^n^^^^ ^^’^ ^^^ aprovechamientos dirijiéndose para 
ello á la citada escribanía .en Tordesillas, donde 

■existen las condiciones de su venta.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO*
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SUPLEMENTO

AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID
del Martes 28 de Noviembre de 1837.

la Provincia de t^aííadohd.

ANUNCIO NÚM. 14^.

Mediante la conformidad y allanamiento mani
festado por el peticionario de las fincas nacionales, 
que en seguida se expresarán a satisíacer el precio 

que han sido capitalizadas; el caballero laten- 
deA de esta Provincia, por decreio de 22 del cor- 
riente, se ha servido señalar el día 22 de 
ciembre próximo venidero y hora de once a doce 
de su mañana para el remate que de ella se ha de 
celebrar en las Salas Consistoriales de esta ciudad, 
ante el Sr. Juez de primera instancia, con mi asis
tencia y citación dei Procurador síndico.

Fincas para cuyo remate se señala dia.

Una viña, un soto y una huerta que pertene
cieron al suprimido Monasterio de Valbuena, or
den de Gerónimos, la primera cercada de tapias, 
con su pozo de piedra, sitas á las cercanías dal 
expresado Monasterio: consta la vina de 11 arari- 
zadas; la huerta de tres cuartas de tierra de pri
mera calidad, con 30 frutales de diferentes clases , y 
el soto de 260 árboles negrillos. Producen en renta 
las tres heredades 296 rs. vn. al año, y valen en 
venta según capitalización de la Contaduría 9866 
rs. vn. y 22 mes. No aparece que se hallen grava
das con carga alguna, y según informe de la Con
taduría no puede designarse la época del venci
miento de su arriendo.

Lo que se anuncia al público á fin de que los 
que deseen interesarse en la adquisición de dichas 
fincas acudan á hacer las proposiciones que les con
vengan al parage señalado en el dia y hora que 
^® chan.

' Valladolid 25 de Noviembre de 1837. Manuel 
del Valle y Cano.

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de la 
Provincia de FaUadoUd.

Arriendo de fincas de Monasterios y Conventos»

TERCERO Y ÚLTIMO ANUNCIO.

Habiéndose instruido el oportuno expediente para 
«1 arriendo por término de tres años de las fintas 
nacionales que en seguida se expresarán, prévins las 
■formalidades y demas requisitos prevenidos eli la 
Instrucción de 17 de Junio del corriente año y la 
competente autorización del Señor Intendente , le 
ha señalado para el remate que de ellas se ha de 
celebrar el dia 10 de Diciembre próximo venidero 

y hora de doce á una de la tarde en los^ estrados d© 
la Intendencia ante dicho Señor, con mi asistencia y 
la del Señor Contador del ramo, y por testimonio 
del Escribano D. Genaro Herrero Blanco, en cuyo 
dia tendrá efecto el único acto dei remate de dicnas 
fincas en arriendo, admitiéndose todo género de pu
jas y mejoras á la liana.

Fincas en arriendo cuyo remate se anuncia.

Una hacienda de viñas compuesta de 24 aranza- 
das en un solo pedazo con su lagar en el centro y 
bodega con cinco cubas, que perteneció al suprimi
do convento de Mínimos de la Vitoria, en el ter
mino de esta Ciudad, camino que va á Zaratan, cuyo 
valor en renta anual es el de 530 rs, vn., y ademas 
el pago de las labores que resulten hechas por jus
tiprecio. z 1

Lo que se anuncia al público á fin de que Jos 
que deseen interesarse en el arrendamiento de dichas 
fincas, bajo del precio y condiciones expresadas y 
demas que constan del expediente de^su razón, el 
cual obra en poder del Escribano D. Genaro Herre
ro Blanco, acudan á hacer sus proposiciones al pa
rage señalado en el dia y hora que se citan. Val a- 
dolid 17 de Noviembre de 1837.=;Manuel del Valle 
y Cano.

Comisión principal de Arbitrios de Amortización d» 
la Provincia de t^aUadoUd.

Arriendo de fincas de Monasterios y Conventos suprimidos.

SEGUNDO ANUNCIO.

Habiéndose instruido los oportunos expedientes 
para el arriendo por término de seis años de las fin
cas nacionales , que en seguida se expresarán, previas 
las formalidades y demas requisitos prevenidos en 
la Instrucción de 17 de Junio Último, y la competente 
autorización dei Señor Intendente, se ha señalado 
el dia 17 de Diciembre próximo venidero y horas 

■que se citarán, para el maco acto de remate que de 
ellas se ha de celebrar en las Salas de Ayuntaiuten- 
lo de la villa de Olmedo, ante su Alcalde prnneto 
constitucional, con asistencia del Comisionado subal
terno, caballero Procurador síndico y competente 
Escribano. -

Fincas en arriendo cuyo remate se anuncia.

De diez á once de la mariana.

Dos heredades de tierra labrantía, que en ter- 
mino de dicha villa de Olmedo pertenecieron al su- 
primido Monasterio de Bernardos de la Hejorada, 
impuestas la una de 212 obradas, y la otra de 111,
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cuyo valor en renta y de que ba de partir el remate; 
es el de 33 fanegas y 40 cuartillos de trigo por la 
primera, y 17 fanegas de dicha especie por la se
gunda,

De once á doce.

Cuatro heredades de tierra de pan llevar que 
pertenecieron á las Monjas de la Cruz de dicha vi
lla de Olmedo en esta forma: una en término de la 
villa de Aguasal, compuesta de 80 obradas, cuyo 
valor en renta es el de 33 fanegas .de trigo y una 
de garbanzos: otra en término de la de Puras de 
46 obradas, su valor en renta 20 -fanegas de trigo; 
y dos en la de Alcazarén de 62 obradas , de cabida 
çn junto, y de valor en renta 30 fanegas de trigo, 
que se .entiende 13 fanegas por la heredad de 26 
obradas, y 17 por la de 36, las cuales pueden re- 
matarse en union ó separadamente.

De doce á una de la tarde.

Y otra heredad de tierras de 130 obradas que 
çn término de la referida villa de Olmedo perte
neció á las Monjas de la Concepción de la niisma 
que ha llevado en arriendo hasta ahora jacinto 
Hernández, cuyo valor en renta es el de ó4 fane
gas de pan mediado.

Lo que se anuncia al público á fin de que los 
que deseen interesarse en el arriendo de dichas 
fincas pasen a hacer sus proposiciones á la nomina
da villa de Olmedo en el dia y horas que se citan 
adviniendo que el pliego de condiciones y demas 
de que quieran enterarse obra en poder del Comi
sionado subalterno de la explicada villa, como igual
mente que no hay mas que un solo acto de remate 
en el cual se admitirán todo genero de pujas y me
joras a la llana. Valladolid 22 de Noviembre de 
1237. —Manuel del Valle y Cano.

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de 
la Provincia de P'aUadolid. ■

Arriendo de fincas de Monasterios y Conventos.

PRIMER ANUNCIO.

Habiendose instruido los oportunos expedientes 
para el arrièndo por término de uno y seis ó mas 
anos de las fincas nacionales que en seguida se ex
presarán, previas las formalidades y demás requi
sitos prevenidos por la Instrucción de 17 de Tunio 
y la competente autorización del Sr. Intendente se 
ha señalado para el remate que de ellas se ha’de 
celebrar en los estrados de la Intendencia ante di
cho Sr. con mi asistencia y la del Sr. Contador del 
faino, los dias 10 y 2i de Diciembre próximo en 
j ‘°f®* Qde se dirá, en los cuales tendrá efecto 

admitiendose todo género de pujas y mejoras á la

Fincas cuyo arriendo se anuncia.

El dta 10 de once á once y media de la mañana.

Un pozo de nieve que perteneció al suprimido 
convento de San Gregorio de esta ciudad y se halla 

situado dentro dç los muros del expresado 
to, cuyo valor en renta asciende á 340 rs. cónvea.

El día 2i de once á once y tnedia ds la moñapa.

Una hacienda de viñedo compuesto de SO aran 
zadas y diferentes corrales, lagar y palomar 
pertenecieron al Monasterio de Prado, á las cera- 
was del mismo. Vale en renta 754 rs.

El mismo dia 21 de pnce y media á doce.

Una hacienda titulada el cercado de Fuentes 
que perteneció al Monasterio de San Benito en 
termino de Tudela de Duero, compuesta de’106 
aranzadas, — — ---- . . rcon su casa lagar: vale en renta 1700.rs. al año.

Lo que se anuncia al público á fin de que los
K ? luteresarse en el arriendo de dichas fin

cas najo de las condiciones que constan de los res
pective expedientes que obran én poder de D. Ge
naro ^Herrero Blanco, Escribano de esta Comisión 
principa , acudan á hacer sus proposiciones al pa
rs ^^ ^^^ y ^°''^ se Citan. Valla- 
úolid 25 de Noviembre de 1837. == Manuel del Va. 
Le y Cano.

Juzgado de primera instancia de la Ciudad 
y partido de^ Valladolid, =: El Señor Intendente de 
esta royincia en uso de lá facultad que le concede 
el articulo 30 de la Real Instrucción de i.° de Mar
zo de. 1836 , se ha servido señalar el dia 4 de Di- 
ciem re próximo de doce á una de su mañana para 
e remate de 3oí obradas y 35 estadales de tierras, 
era,y ena es, que en términos de Tordesillas y 
lorrecilla de la Abadesa, y en 44 pedazos, pertene
cieron al suprimido convento de Dominicos de la 
misma villa de Tordesillas, tasado todo en 49.610 
rs. que se ha allanado á satisfacer el peticionario. Lo 
que se hace saber al público para su inteligencia , y 
que dicho remate tendrá efecto el dia y hora cita- 
dos^ en una Sala de las casas Consistoriales de esta 
capital con sujeción á las reglas y condiciones 
prescriptas en el Real decreto de i9 de Febrero ó 
instrucción de i° de Marzo de 1836. Valladolid 27 
de Noviembre de 1837.-Anacleto Toron.

p*^^'*"^^^ instancia de la Ciudad y 
partido de Valladolid. = El Señor Intendente de es
ta irovincia en uso de la facultad que le concede 
el articulo 30 de la Real Instrucción de 1.“ de Mar^ 
zo de 1836, se ha servido señalar el dia 5 de Di
ciembre próximo de once á doce de su mañana para 
e remate de una heredad de tierras, compuesta de 
nueve pedazos y de cabida en junto de 13 obradas 
y 11 estadales, que en término de la villa'''de Boe
cillo pertenecieron al convento de monjas de San 
<¿uirce dé esta Ciudad, capitalizado su valor en 
4.200 rs. que $e hallanó á pagar el peticionario. 
Lo que se hce saber al público para su inteligencia, 
y que dicho remate tendrá efecto el dia y hora ci
tados, en una sala de las casas Consistoriales de 
esta capital, con sugecion á las reglas v condiciones 
prescritas en el Real decreto de i9 de Febrero é Ins
trucción de 1.® de Marzo de 1836 Valladolid 27 
de Noviembre de 1837.= Anacleto Toron. .
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Comisión principal de Arbitrios de Amortización dè _ 
la Provincia de Valladolid,

Hallándose autorizada esta Comisión principal 
por el Señor Intendente de esta Provincia, para dis
poner la venta de los granos que se hallen exis- 
jeotes en la Comisión subalterna de Arbitrios de 
Amortización del partido de Rioseco, pertenecientes 
á la Hacienda nacional, se ha acordado señalar el 
día 6 de Diciembre próximo venidero y hura de las 
12 en punto dc su mañana, para que las personas 
á quienes convenga la adquisición pasen á tratar 
de precios á casa del Comisionado de. dicha vilia', co- 
tendiéndose que en el acto ha de quedar hecha la 
adjudicación al mas favorable y ventajoso postor de 
cada especie, y que es condición precisa la de que 
el pago del importe, asi como el de gastos de medi
ción, se ha de satisfacer en oro ó plata ai tiempo 
de recibir los granos, pudiendo veriñearse el pago 
en aquella subalterna ó en. la principal de mi cargo, 
según acomode á los licitadores, Valladolid 2S de 
Noviembre de 1837. = Manuel del Valle y Cano.

De resultas del fallecimiento de Don Luis Mo
jados, Cornisionado principal que fue de la Caja 
Nacional de Amortización de esta Provincia, conoci
da vulgarmente por la Comisión ds Vales, ha sido 
nombrado para desempeñar dicho destino Don Ma
nuel del Valle y Cano, que lo es igualmente de la 
de Arbitrios.

Lo qué se hace saber al público para su cono
cimiento. .Valladolid 24 de Noviembre dç 1837.

Wúmero 14^
DEL BOLETIN OFICIAL

DE LA VENTA DE BÍEÑES NACIONALES*

FINCAS ADJUDICADAS, Y PERSONAS Á CUYO 
FAVOR LO HAN SIDO.

ANUNCIO NUM.^ 388.

La Junta de venta de bienes nacionales, en uso 
de las facultades que se le conceden por el artículo 
38 de la Real Instrucción de 1*° de Marzio, ha acor- 
d.ado declarar y publicar los nombres de los com
pradores de fincas rematadas en esta corte y pro
vincias que se expresan , y asimismo la cantidad 
en que se les adjudican.

Rs. Vil.
Provincia de Aragón. - - ------

D. Isidro Pargada remató una casa en 
taragoza calle de Botoneros, n. 74, 
que lué del convento de Clérigos Me
nores de Sta. Isabel, en............24.000 

’ J^V^ Manuel Estrada remató otra id.
‘^^ ^^ Campana, n. 5, que

n convento de la Victoria, en. . 55.000
Manuel Hernández remató otra id. en 

id. calle de Botoneros, n. 48, que 
lue de los Clérigos Reglares de Santa

................................................. 75.000
**• Mariano Araguas remató otra id. en

id, calle de la Campana ,• n. 4 <.% que 
fué dei convento de la Victoria, en. . 

El mismo Araguas remoró otra id. en id.
calle de la Campana, n. 4 2.®, que 
lué de dicho convento, en. ... . . . „

D. Esteban Sofi remató otra id. en id. 
calle de,S. Cristóbal, n. 52, que fue 
del convento de Clérigos. Reglares de 
Sta. Isabel, en. .........,,., .

D. Mariano Duarte remató otra id. en id. 
calle de S, .Cristóbal,, n. 51, que fué 
de los Clérigos Reglares de Santa Isa
bel, en. . , .-. . . . . . * . . . .....

D. Juan Bruil remató otrajd. en id. calle 
de las Cuatro, esquinas, n. 9, que fué 
de los Clérigos Reglares de Santa Isa
bel, en. ....... i .................

El mismo Bruil remató otra id. en id; 
calle de las cuatro, esquinas, confron
tante con la del xí. 9 y 10, que fué 
de los Clérigos Reglares de Santa Isa
bel, en.,. ............. . .

D. Eusebio .León remató.otra .id, en id. 
calle de San Blas, n, 1.8, que fué 
del convento de Agustinos Descalzos 
detras del Pilar, en. ........... .

■D. josé Cutié remató otra id en id. calle 
' de S. Lorenzo, n. ,12, que fué dei 

convento de Agustinos Descalzos de
trás del Pilar, en. .. ................  ...

D. Francisco .Peña remató otra id. en id. 
calle del Sacramento, u. 97 , que fué 
del convento' de Agustinos Descalzos 
detras dei Pilar , en. ......... .

-,D.- Pedro SqH- remató otra id. en id. calle 
de Bonayre , n. 142, que fué del con
vento de Agustinos Descalzos de la mis
ma , en. ..................................... ..

D. Mariano Araguas remató otro id. en 
id. calle de la-Campana, n. 3, que fué 
del convento de la Victoria, en. ...

D. Antonia Clemente remató otra id. en id. 
calle del Juego de pelota, n. 53, que fué 
del convento del Carmen de la mis- 
majen....................................... ...

D. Ignacia Serrana remató otra id, en id. 
calle del Juego de pelota, n. 54, que 
fué del convento del Carmen de id, en.

D. Jaime Domingo Hume remató otra id. 
en id. calle dei Juego de pelota, n, 55, 
que fué dei convento del Carmen de 
id., en. ............ ............

D. Felipe García remató otra id. en id. 
calle del Juego de pelota^ n. 56, que 
fué del convento del Cármen en id., en.

D. Epifanio Ribera remató otra id. en id. 
calle del Juego de pelota, n. 57, que 
fué del convento del Cárraéri, en. . . .

D. José Embarba remató otra id. en id. 
calle de Mal empedraduj^ n. 84, que 
fué del convento del Cármen, en. . .

D. Julian Lopez remató otra id. én id. 
calle de la Victoria, n- 49, que fué 
dei convento del Cármen, en..........

D. Antonio Piqueras remató otra id. en id. 
calle de Barrio Cusió, n, 3, que fué 
del convento del Cármen, en............

D. Jaime Domingo Hume remató otra id. 
en id. calle de la Victoria, n. 57 , que 
fué dél Cármen de id., en.............  .

669
43.000

41.000

15.200

16.600

44.000

42.000

60.000

25.600

40.000

10.0 00

43.000

14.000

32.000

32.000

30.000

38.500

11.702

17.600

40.000

25.000

MCD 2022-L5



D. francisco Monzon remató otra id. eir 
id. caJle del Barrio Gusto, n. 24, que 
fue del convento del Gármen , en. . , 18.200

Provincia de Búr^os.

D. Leodegario Perez remató media tier
ra en el término de Tironcillo, pueblo
de Guscurrita de Rioja, que fué del 
suprimido convento de Sta. María de
Herrera , en..................... ...  .. .27.600

El mismo. Perez remató dos tierras en los
términos de Tironcillo y Nogueras en 
Guscurrita , dei convento de Óta. Ma
ría de Herrera, en................................. 44.000

El mismo Perez remató media tierra en
el término de tironciUo y pueblo de 
Guscurrita, que fué del mismo con
vento,-en...................................  30.000

El mismo Perez remató medía tierra sita en
el término de Tiroucillo y pueblo de 
Cuscuirita, que fué dei mismo con-

__VjLnt5)-<.en. . . . .<^.............................42.000
D. Vicente Angulo remató vina y me

dia en.el terreno de las Ruedas, 
que fué, del convento de Santa María
de Herrera, en. . ... ........ 56.800

D. Leodegario Perez retrató una tierra
en el término de Tironcillo pueblo
de Guzcurrita , que fué dei convento
de Sama María de Herrera, en, ... 56.100

D. Felix -Fernandez remató una huerta
cercada de zarzas en el pueblo de Ba
darán, que fué del convento de San
Milian de la Gogulla , en. ...... 4.000

D. Leodegario Perez remató media tier
ra en el término de Tironcillo, que
fué del convento de Santa María de
Herrera , en............................................... 41.000

El mismo Perez remató media tierra sita
en el término de Tironcillo, que fué
dei dicho convento , en........................ 26.000

dei suprimido convento de Agustinos 
Calzados de la misma, en..............

D. Juan Oliva remató una casa sita en 
la ciudad de Barcelona y su calle de 
San Pablo, n. 84, que perteneció ai 
suprimido convento de Agustinos de 
la misma, en..........................

D. Lorenzo Amigo remató todo el ter
reno contiguo al convento de Carme
litas Descalzos de Gracia, que fué de 
la propiedad del mismo , situado en ei 
término de Sarria, y cercado de pa« 
red, en......... ...........................

Provincia de Cádiz.

330.101

400.000

521.001

Provincia de Córdoba.

D. José Severo García remató una huer
ta llamada de Perea en el término de 
Granada , que fué del convento de San 
Pablo, en....................   25.413 23

D. Pedro Garrido remató una casa sita 
en la ciudad de Górdoba y su calle 
.de la Espartería, núms. 12 y 13, que 
perteneció al suprimido convento de 
San Pablo de la misma, en.............. 48.473

Provincia de Cataluña, .

D. Isidro Puig Carbó remató una cast 
sita en la ciudad de Barcelona y su 
calle de San Pablo, n. 85, que fuá

D. Julian Vega remató una suerte de 
tierra de 4 aranzadas , llamada Glemen- 
tejo, que perteneció al convento de San 
Agustín de Regla, sito en el término 
de la villa de Rota, en...................

^* Miguel de Eras remató otra suerte 
de tierra de 5-j aranzadas, llamada de 
Alcayde, sita en el término de Rota, 
que perteneció al suprimido convento 
de San Agustín de Regla, en...........

D. Julián Vega remató otra suerte de 
tierra de 8 aranzadas llamada Glemen- 
tejo , sita en el término de Rota, que 
perteneció al suprimido convento de 
San Agustín de Regla , en.................

D. "Antonio Neva remato una suerte de 
tierra de 6 aranzadas , llamada de Cle- 
memejo, en el término de Rota, que 
fué del mismo convento de Agustinos 
de Regla , en.................................

D. José María Navarro remató una casa 
sita en la plaza de Ceuta, y su calle 
de los Reyes, n. 2, que perteneció al 
convento de Trinitarios de la mis
ma, en............ .................. ... . .

D. Eduardo,José de Trujillo remató’uná 
haza de tierra, de 51 fanegas en ef sitio 
de la Parra, término de la ciudad de 
Medina Sidonia, que perteneció al su
primido convento de San Agustín de 
la misma, en. . . , ............. .

D. José María Navarro remató una casa 
«ita en la villa de Chiclana , n. 5 , en el 
sitio que llaman del Cabero , que per
teneció al convento de San Aeustín 
de la misma, en...................................

D. Eduardo José de Trujillo remató un pií 
laucón y pozo en la haza del Oberjo 
sita en término de Medina Sidonia, 
que fué del convento de Mínimos de 
la misma, en.......................................

(^Se continuará.)
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3.500

2,660

4.700

34.500

13.000
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VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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